
El voto por Área de Fideicomisarios

La Mesa Directiva aprobó recientemente un plan para estudiar el proceso 
para establecer Áreas de Fideicomisarios (el nombre oficial para 
miembros de la Mesa Directiva) y elecciones por Áreas de 
Fideicomisarios, que entrarían en vigencia a partir de las elecciones de 
noviembre del 2022. El voto por Área de Fideicomisarios es un método 
de elección de miembros para la mesa directiva en el que los candidatos 
deben residir dentro de un área de fideicomisario y los candidatos son 
elegidos sólo por los votantes que residen en esa área de fideicomisario. 
SAUSD actualmente elige a los miembros de su Mesa Directiva 
mediante un sistema de elección general. Bajo este sistema, los 
candidatos a la Mesa Directiva pueden residir en cualquier lugar dentro 
de los límites de SAUSD.

El proceso de transición del sistema de votación actual a un sistema de 
elección por Área de Fideicomisarios requiere cuatro audiencias públicas 
para recibir comentarios del público. Las dos primeras audiencias 
públicas son para hablar de los criterios para trazar los linderos de áreas 
de fideicomisarios. Las segundas dos audiencias públicas son para 
hablar sobre los mapas propuestos de áreas del fideicomisarios.

Dónde trazar los linderos de áreas fiduciarias debe reflejar las 
necesidades e intereses de la comunidad. Los comentarios del público 
ayudarán a la Mesa Directiva a determinar qué mapa propuesto se 
adapta mejor a las necesidades del distrito escolar. Aquí están las 
próximas audiencias públicas que se llevarán a cabo en el Distrito.

Desde el escritorio del superintendente

Actualización semanal del Supt. Jerry Almendarez

18 de octubre, 2021

Estimada comunidad de SAUSD,
Nuestras tasas de positividad de COVID-19 continúan con una 
tendencia en la dirección correcta. Las tasas de positividad para 
todos los códigos postales en SAUSD están ahora por debajo del 
3.6%. También seguimos teniendo muy pocos casos positivos 
confirmados en nuestras escuelas cada semana, y la cantidad de 
estudiantes y personal que necesitamos poner en cuarentena 
también está disminuyendo.

Pero nuevamente, este no es el momento para bajar la guardia. Si 
no lo ha hecho y es elegible, le animo a que se vacune. Además, 
para nuestros padres de SAUSD, por favor complete el formulario 
de consentimiento de prueba para su hijo si aún no lo ha hecho.

Las vacunas y las pruebas periódicas se encuentran entre las 
armas más poderosas que tenemos actualmente para combatir esta 
pandemia. Debemos hacer todo lo posible para proteger a nuestra 
comunidad al entrar en la temporada de resfriados y gripe.

 

Últimas noticias



COVID-19 Data

Aquí están las últimas tasas de positividad de COVID-19 para códigos postales en Santa Ana 
Source: O.C. Health Care Agency (prepared Oct. 15, 2021)

Visite www.sausd.us/covid-resources para obtener recursos gratuitos e información.

Mantente conectado

www.sausd.us

Próxima reunión de la mesa directiva

18 de octubre
• La sesión pública comienza a las 6 p.m.
• Para transmitir en vivo, visite sausd.tv
• La agenda estará disponible aquí

código postal población Tasa de casos por 100,000 Prueba del porcentaje de 
positividad

92701 55,137 4.1 3.4%

92703 68,242 2.9 1.6%

92704 89,021 5.0 3.6%

92705 47,039 7.9 2.8%

92706 37,260 6.9 2.4%

92707 62,175 3.4 1.9%

Orange County Averages 7 2.7%

SAUSD apoya plenamente la nueva ley de estudios étnicos de 
California

Como habrá escuchado, California agregará estudios étnicos a su lista 
de cursos requeridos para graduarse de la escuela secundaria. El 
gobernador Gavin Newsom promulgó recientemente el Proyecto de Ley 
101 de la Asamblea, lo que convierte a California en la primera en la 
nación en incluir los estudios étnicos como un requisito de graduación 
para todos los estudiantes de escuelas secundarias públicas, 
comenzando con los estudiantes que ingresan al noveno grado en el año 
escolar 2025-26.

El SAUSD respalda plenamente esta nueva legislación y considera que 
los estudios étnicos son vitales para preparar a nuestros estudiantes para 
que se conviertan en personas integrales que puedan competir en una 
fuerza laboral global. Más de un año antes de que el gobernador firmara 
este nuevo proyecto de ley, la Junta de Educación del SAUSD había 
aprobado unánimemente un plan para crear un nuevo requisito de 
graduación para los estudios étnicos de los estudiantes del Distrito.
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